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MMinistracMB proflmial 
DISTRITO M M DE LEÓN 

Don T o m á s Nales, como Director 
Técnico de la Sociedad «Antraci tas 
de Gaiztarro», solicita au to r izac ión 
para construir un ramal de vía mi 
nera, que enlazando con el del ser
vicio general a l grupo «Escandal» 
actual, pueda transportar el c a r b ó n 
explotado en las capas «In te rnac io
nales», «Perdiz» y (rBienhallada», a 
un depósito de regulac ión en pro 
yecto cerca del lavadero. 

, Dicho ramal t end rá una longitud 
de 676 metros y estará situada toda 
ella.en el terreno de dominio pú 
blico. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que de acuerdo con 
lo ordenado en el art. 161 del Regla
mento General para el Régimen de 
ta Minería, los que se crean perjudi
cados presenten las reclamaciones 
oportunas en el plazo de quince d ías , 
estando el proyecto a d ispos ic ión 
oei publico en l a Jefatura de Minas 
oe León. 

León, 17 de Febrero de 1 9 4 7 . - E l 
ingeniero Jefe, Celso R. Arango-

N ú m . 98.-42,00 ptas. 

M Hidráulica deINorle de Espafla 
Aguas terrestres Gonces iones 

Anuncio y nota-extracto 
Uada^íí38 de Ve l i l l a s- A- domic i -
autor;;11 • (Palencia). solicita 
^tros H n para aprovechar 1.500 

aeagua por segundo, deriva

dos del r í o Sella, en t é rminos del 
Ayuntamiento de Oseja de Sajam-
bre , (León) , con destino a produc
c ión de energía eléctrica, para usos 
de la Sociedad. 

Las obras proyectadas consisten 
en esencia en lo sisuientei 

Una presa de der ivac ión , de 2,50 
metros de altura de mampos t e r í a , 
emplazada 80 metros aguas aba jó de 
la confluencia del r ío Zarambral 
con el Sella; un canal de 1.817 me
tros de longitud, 1,70 metros de an
chura total y 1,60 metros de pro-
fundidas, que discurre por la la
dera izquierda, con pendiente de 
0,001, hasta unos 70 metros aguas 
arr iba del lugar denominado Venta 
de Cuevaorcil donde se instala la 
c a m á r a de carga; de ésta arrancan 
dos tuber ías forzadas de 600 mi l íme 
tros, normales a l r ío , en cuya mar
gen izquierda se instala la Central, 
con dos grupos de 560 H . P . 

Se solicita t a m b i é n la dec la rac ión 
de ut i l idad púb l i ca , la impos ic ión 
de servidumbres y l a o c u p a c i ó n de 
los terrenos de dominio publico ne
cesarios para las obras. 

Relación de propietarios de fincas 
afectadas por las obras 

Juana Granda, vecina de Vier-1 
des 
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Víctor Diez, vecino de Ribota. 
Herederos de José Redondo, ve

cinos de Vierdes, 
4 J u l i á n Díaz, vecino de idem. 
5 Fabián^Diaz , vecino de idem, 
6 Genara Grandás , vecina de R i 

bota. * 
7 R o m á n Díaz, vecino de idem, 
8 Ignacia Granda, vecina de Vier

des, 

9 J o a q u í n Díaz, vecino de R i 
bota. 

10 Mar ía Redondo, vecina de id . 
11 Antonia P i ñ á n , vecina de i d . 
12 Ju l io F e r n á n d e z , vecino de 

Guardo, 
13 Isidora Diez, vecina de R i 

bota.-
14 Antonio González, vecino de 

í d e m . 
15 Pedro F e r n á n d e z , de idem, 

' 16 Pedro Diez, vecino de idem. 
17 Valent ina P i ñ á n , vecina de 

idem. r 
18 Jesusa P i ñ á n , vecina de idem. 
19 Amanc io Valdés , vecino de 

idenij 
20 Leandra Granda, vecina de 

í d e m . 
21 Valentina P i ñ á n , vecina de 

idem. 
22 María Guerra, vecina de idem. 
23 E m i l i a González, vecina de 

idem. 
24 Petra González, vecina de id . 
25 María -Redondo, vecina de 

idem. 
26 Herederos de D . Marcelo Cas

t año , vecinos de Osej a. 
27 Pueblo de Osej a de Sajambre 

(Junta vecinal). 
L o que se hace púb l ico para ge

neral conocimiento, en cumpl imien
to de las disposiciones vigentes, por 
un plazo de treinta d ías naturales 
contados a partir de la fecha de i n 
serción de este anuncio en €l BOLE-

, TIN OFICIAL de la provincia de L e ó n , 
j a fin de que los que se consideren 
j perjudicados con esta pe t ic ión pue
dan presentar s u s reclamaciones 

-durante el plazo seña lado en la A l 
caldía del Ayuntamiento de Oseja 
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de Sajambre (León), en la Jefatura 
de Obras Púb l i cas de la provincia 
de León, donde se ha l l a r á de mani
fiesto un ejemplar del proyecto pre
sentado, o en la Jefá tura de esta D i 
v is ión Hidrául ica del Norte de Es
p a ñ a , en cuyas oficinas, sitas en 
Oviedo, Doctor Casal, n ú m . 2, se 
h a l l a r á n de manifiesto el expediente 
y. proyecto a fin de que puedan ser 
examinados por quienes lo 'deseen. 

Oviedo, 12 de Febrero de 1947 — 
E l Ingeniero Jefe, P . A . : A . Daño-
beitia. 
511 N ú m . 98.—157.50 ptas. 

AdMidstraciáD moniciDal 
Apuntamiento de 
Riego de la Vega 

Por esta Corporac ión le han sido 
adjudicadas para edificar en el pue 
blo de Tora l de Fondo, a D. Blas 
Santos Santos, vecino de dicho pue
blo, noventa y un metros sesenta 
tres cent ímet ros cuadrados de terre
no, entre los dos barrios del expre
sado Tora l , 

L o que se hace púb l ico pai^a gene 
ral conocimiento y oír las recmma 
clones que pudieran presentarse. 

Riego de la Vega, a 10 de Febrero 
de 1947.^-El Alcalde, M . Mart ínez. 

500 N ú m . 97.-22,50 ptas. 

IditnistraciÉ ie losliiia 

no García González, la suma de dos 
m i l pesetas reclamadas, in terés legal 
desde la fecha de in terpos ic ión de la 
demanda hasta el total pago, reinte
gro y multa del pagaré> i m p o n i é n d o 
le el pago de las costas y gastos del 

ju ic io y el de los gastos del Procura
dor del actor. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notificará al demandado, en la for
ma prevenida por l a Ley, lo pronun
cio, mando y firmo.—Victoriano 
González .—Rubr icado. 

Cuya sentencia fué pronunciada 
en el d ía de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde, D , Ildefonso 
Gómez García, se expide el presentg 
para su inserc ión en el BOLETÍN Ó F t -
CIAL de la provincia, en Magaz de 
Cepeda, a veint idós de Febrero de 
m i l novecientos cuarenta y siete.— 
Enrique Barrios.—V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal sustituto, Victoriano Gon-
zái * 

628 N ú m . 101.-60,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de/ 
Magaz de Cepeda 

Dou Enrique Barrios L iébana , Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
Magaz de Cepeda. 
Doy fe: Qué en los autos de proce

só de cognición de que, se b a r á mér i 
to, recayó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como sigue: ' 

Sentencia.—En Magaz de Cepeda, 
á ve in t idós de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y siete: Vistos por 
el Sr. D . Victoriano González Gutié
rrez, Juez Comarcal Sustituto en 
funciones, por vacante, los presentes 
autos de proceso de cognic ión, p ró -
movidos por demanda de D , Maria
no Garc ía González, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Vega 
de Magaz, representado por el Pro
curador D , Manuel Mart ínez y Martí
nez y defendido por el Letrado don 
Adolfo Alonso Manrique, contra don 
Ildefonso Gómez García, t a m b i é n 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Zacos, que se halla en re
beldía , sobre pago de dos m i l pese
tas, y 

Fa l lo : Que declarando confeso a l 
demandado D o n Ildefonso Gómez 
García y ratificando el embargo pre
ventivo practicado en sus bienes, 
debo de condenarle y le condeno a 
que pague al demandante D . Maria-

Cedula de emplcizamiento 
v E n Virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de esta fe
cha dictada en ju ic io declarativo de 
mayor cuan t í a , promovido por el 
Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Martínez, en representación de doña 
Manuela Prieto Prieto, asistida de su 
esposo don Frutos García y García, 
vecinos de V i l l amor de Orbigo, con
tra don Francisco Prieto y Prieto, 
D.a Petra García Vega, como repre
sentante legít ima y Tegal de sus h i 
jos menores de edad, llamados M a 
nuel, Evangelina y Heliodora Prieto 
Ggreía; d o ñ a Josefa Prieto (jarcia, y 
don Francisco Prieto García, sobre 
nul idad de operaciones particiona-
les Je la herencia de doña Tomasa 
Prieto Domínguez , nul idad de con
trato y otros extremos, se emplaza 
por medio de la presente, al deman
dado don Francisco Prieto García, 
que se ausen tó del pueblo de V i l l a 
mor para cumpl i r sus deberes mili
tares, ignorándose donde reside, 
para que en el t é rmino ímpror roga-
gable de nueve días comparezca en 
los autos, pe r sonándose en forma, 

)bajo apercibimiento de que si no 
'comparece, le .pa ra rá el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Astorga, veinticuatro de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y sie
te.—El Secretario Jud ic ia l —Vale
riano Mart ín . 

629 N ú m . 100.—55,50 ptas. 

Padre Isla n ú m e r o 11-1,° y 3.°, a fin 
de constituirse en Pr i s ión por el pe. 
riodo de tiempo de 200 días , por no 
haber satisfecho las multas impues-
tas de 1.000 pesetas como consecuen-
ciá de los expedientes números 
14.945-065.076 y 14.751-191.056, ins! 
truido contra el mismo, rogando- a 
cuantas Autoridades y .Agentes de la 
Policía Jud ic ia l sepan del mismo 
procedan a su de tenc ión e ingreso 
en la Pr is ión m á s p r ó x i m a y d^ndo 
cuenta a esta Provinc ia l . 

León, 21 de Febrero de 1947.—El 
Fisca l Prov inc ia l de Tasas,(ilegible) 
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García García, Ju l ia , de 38 años, 
casada, natural de Bi lbao, hija de 
J u l i á ñ y Josefa y domici l iada últi
mamente en Bi lbao, calle de Canta-
rranas, n ú m e r o 6, hoy en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á ante el Juz
gado de Ins t rucc ión de L e ó n en el 
plazo de diez d ías , a fin de notificar-
la auto de procesamiento dictado en 
sumario 372 dé 1946 por hurto, y 
recibirle dec la rac ión indagatoria, 
bajo apercibimiento que dé no veri
ficarlo, será declarada rebelde y la 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

León, 20 de Febrero de 1947.-Luis 
Santiago.—El Secretario Judicial, 
Valen t ín F e r n á n d e z . 573 

Requisitorias 
Por la presente se cita y emplaza a 

F e r m í n F e r n á n d e z Presa, de 24 años 
de edad, soltero, jornalero, natural 
y vecino, de Puente Castro (León) 
hoy en ignorado paradero para que 
comparezca en esta Fisca l ía Provin
cia l de Tasas, sita en la Avenida del 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presa Cerraiera.-SaDía Marina del Re? 
Por la presente se convaca a todos 

los par t íc ipes del agüa de este cauce, 
para que el d ía l é del p róx imo mes 
de Marzo, a las once de la mañana, 
concurran a J i m ta General ordina
ria que se ce lebra rá bajo m i presi
dencia, en el local de costumbre, 
para tratai lo que determina el ar
t ículo 51 de nuestras Ordenanzas. . 

As imismo se t r a ta rá , por iniciati
va de la Confederac ión del Duero, 
de la cons t i tuc ión del Sindicato cen
tral . 

S i en el expresado d ía no compa
reciese la mayor í a • reglamentaria de 
votos, se ce lebrará , en segunda con' 
vocatoria, e l día 28 del citado mes, 
a l a misma hora y en el mismo local 
siendo vá l idos los acuerdos que se 
tomen, con cualquier n ú m e r o ne 
par t íc ipes que concurran. 

Santa Mar ina del Rey. 26 de Fe
brero de 1947.—El Presidente. Fran
cisco Alvarez. 

644 N ú m . 102—37,50 ptas. 
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